
 
 

Colegio San Bernardo 
Avda. del Manzanares 20-22 

28011 Madrid                           Tlf.: 91-366.64.13   Fax: 91-364.20.84 

administracion@fundacionsanbernardo.es 

 

  

1 

 

 

 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES EN EL PROCESO ORDINARIO DE ADMISIÓN 

 

1.- El plazo para la presentación de solicitudes de participación en el proceso ordinario de 
admisión de alumnos para el curso 2020/2021 comprenderá del 19 de mayo al 5 de junio de 
2020, ambas fechas inclusive. 

 

2.- Debido a la situación de excepcionalidad derivada del COVID-19, las solicitudes de 
admisión de alumnos para el curso 2020/2021 serán presentadas por vía telemática, y 
serán dirigidas al primer centro incluido en la solicitud. 
 

Para la presentación de solicitudes la autenticidad de este documento se puede comprobar en 
www.madrid.org/csv mediante el siguiente código seguro de verificación: 
1239548298557677366053 7 por vía telemática las familias utilizarán la Secretaría Virtual, que 
será accesible a través de internet, página web de la Comunidad de Madrid, 
comunidad.madrid/url/admision-educacion. 

 
En aquellos casos en los que, por imposibilidad técnica, no sea posible presentar la 
solicitud de admisión por vía telemática, podrá ser presentada en el centro educativo 
incluido en primer lugar en la misma. Presentando: 
 

• Documento cumplimentado de solicitud de admisión. La  solicitud  de  admisión  será  
cumplimentada  por  ambos  padres,  madres  o representantes legales del alumno, 
salvo si se acredita la imposibilidad de hacerlo o alguno de ellos no ostenta la patria 
potestad 

• En caso de no poder firmar los dos progenitores,  se presentará una declaración jurada 
exponiendo el motivo de la imposibilidad de la firma. 

 

• En cumplimiento de la normativa vigente, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la administración 
educativa realizará, a través de la aplicación Raíces las consultas relativas a la 
información disponible sobre las circunstancias alegadas en la solicitud, evitando que los 
solicitantes tengan que aportar o acreditar dicha información 

 

• En el caso de denegar  los solicitantes la realización de dichas consultas, la solicitud deberá 
ir acompañada por la documentación acreditativa necesaria para la justificación de los 
criterios de baremación por los que se aspire a obtener puntuación. 

 

• Las familias que acrediten la previsión de cambio de domicilio dentro de la Comunidad de 
Madrid o de traslado a la misma motivado por la movilidad forzosa de cualquiera de los 
padres, madres o tutores legales, o por otras razones, de cara al inicio del curso escolar 
2020/2021, podrán participar y solicitar plaza escolar en el período ordinario de admisión 
de alumnos. Para ello será necesario acreditar fehacientemente el domicilio laboral o 
familiar previsto en la Comunidad de Madrid al presentar la solicitud de admisión 
 

 

• Los alumnos que cuenten con dictamen de necesidades educativas especiales 
estregarán sus solicitudes en el Servicio de Apoyo a la Escolarización. 

•  
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3.- La solicitud de admisión será cumplimentada por ambos padres, madres o representantes 
legales del alumno, salvo si se acredita la imposibilidad de hacerlo o alguno de ellos no ostenta 
la patria potestad. En las solicitudes cuyos nombres y apellidos incluyan partículas, deben 
grabarse tal y como aparezcan en los documentos oficiales: DNI, NIE o Libro de Familia. Para 
facilitar la participación de las familias en el proceso de admisión y la presentación de 
solicitudes de admisión por vía telemática se van a incrementar las opciones y posibilidades de 
acceso a la Secretaría Virtual, que podrá realizarse mediante la utilización, por cada uno de 
los padres, tutores o representantes legales, de alguno de ellos:  

 
• Mediante la utilización del certificado digital. - A través del sistema de identificación 

electrónica cl@ve. – 
 

• Acceso sin certificado digital a través de un registro en el sistema informático en el que 
se recogerán los siguientes campos: DNI, Nombre y apellidos, teléfono móvil, correo 
electrónico, clave y pregunta de seguridad. El registro se activará mediante un mensaje 
al teléfono móvil, lo que permitirá acceder con su DNI y clave. Esta opción facilita el 
acceso para todas las nuevas familias que se incorporan al sistema educativo este año. 

 
4.- Además del centro solicitado en primera opción, en la solicitud podrán incluirse de forma 
priorizada hasta otros cinco centros educativos sostenidos con fondos públicos en los que se 
solicita ser admitido. En el caso de aquellos alumnos que están obligados a ser escolarizados 
o cambiar de centro para el próximo curso es conveniente valorar la posibilidad de solicitar 
varios centros. 

 

 


